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ADVERTENCIA OFICIAL. — 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in -

gertar¿e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
«trá J á loe Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i$3fl!>. ^ -

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

i PRECIO PE SUSCRICIÓIC^-EÚ esfa capital, llevado á domicilio, 10 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 38 el trimestre; 72 el semestre, y U t 

Sar un año.—Se admiten auscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa-

»nente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo det abono 
en sellos.—Un número sue.tc 10 cuartos. 
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ADVERTENCIA ISblTuiUAU 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la i 
mismas; pero los de interés particular pagarán s a 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
- — I, — — 

PARIE OFICIAL 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Ojos guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en ésta corte sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Siéndome muy conocidos ya loa no
bles sentimientos que á Vd. animan, des
de la noche que tuve la honra de oírselos 
eepresar en la reunión celebrada en este 
gobierno de provincia, no dudo, ni aun 

Sor un instante, que coadyuvará con to
as sus fuerzas á facilitar los medios de 

que reciban un pronto y abundante 6o-
corro las víctimas de las recientes inun
daciones de Valencia. 

A este fin me permito decir á Vd. las 
casas donde se han de consignar en los 
respectivos distritos de esta corte las 
cantidades que la caridad pública ofrez
ca, y que le ruego inserte en el periódico 
que tan dignamente dirige, para que lie— 

Í ûe á noticia do cuantas personas se ha
len dispuestas á depositar sus piadosas 

ofrendas. 
Distrito de [Palacio. 

D. José María Moreno: calle Mayor, 
93.—Botica. 

Bres. hijos y sobrinos de Gómez Ace
bedo: calle de Lemus, 4.—Comercio. 

D. Antonio Ríos: calle do Leganitos, 
48.—Fábrica de cerveza. 

D. Cecilio Fernandez, calle del Novi
ciado, 22.—Tienda de comestibles. 

Distrito de la Universidad. 
D. Felipe Herrero: Corredera baja, 2 . 
D.Manuel Juncasta: Corredera alta, L. 
D. Juan Manuel Abad, Colon, 3 . 

Distrito del Centro. 
Sres. sobrinos de Eguilúz: callo Mayor, 

1 9 y 21.—Comercio de tegidos. 
D. Simón Pérez: calle Mayor, 1.—Co

mercio de quincalla. 
Sr. Fortis: Puerta del Sol, 1.—Perfu

mería. 
Distrito del Hospicio. 

D. Domingo Calsina; Hortaleza, 8 2 . — 
Molino de chocolate. 

D. Alonso Garcia: Desengaño, 1 5 . — 
Ultramarinos. 

D. Manuel Zabala; Plaza de Chamhe-
rí, 2.—ultramarinos. 
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Distrito de Brunavista. 
Sociedad Española de Crédito Comer

cial: Alcalá, 36.—-Patio. 
Distrito del Congreso. - — 

Compañía General de Crédito, Depó
sitos y Fomento: plaza de Matute, 5. 

Sres. López Vázquez y Cano: Carrera 
de San Gerónimo, 26.—r-Almacen. 

Distrito del .Hospital. 
Oficinas del Excme. • señor duque - do-1 

Fernán Nuñez: Sania Isabel, 4 4 ] 
D. Romualdo Céspedes: Magdalena, 

14.—Almacén de curtidos. 
D. José García Moya: calíe de'lá Fé, 

l.—Ultramarinos. 

Distrito de la Inclusa. 
D. Melchor Balbuena: Embajadores, 7 . 

—Botica. 
D. Juan Antonio González: Mesón de 

Paredes, 17.—Molino de Chocolate, 
D. Francisco Fernandez de loa Rios: 

Cabestreros, 1 7 , principal. 
Distrito de la Latina. 

D. Domingo Villasante: Toledo 65.-— 
Tienda. 

Sres. Mata, hermanos: Almendro, 1 6 . 
—Almacén de maderas. 

D. José Viva: Toledo, 125.—Tienda. 
Distrito de la Audiencia. 

Sres. Ondoyilla, sobrinos: Plaza Mayor, 
1 8 . 

D. Isidro del Yerro: Toledo, 2 2 y 2 4 . 
Sra. viudaé hijos de Cuesta: Carretas, 

9.—Librería. 
Ahora solo me resta rogar á Vd., señor 

director, que con este motivo cscite en 
las columnas de su periódico el senti
miento patrio de todos aquellos que pue
dan enjugar con sus donativos las lágri
mas que vierte el mas amargo de los in
fortunios, y que dé á conocer la verdadera 
estension de los males que aquejan auna 
de las provincias de España, fértil ayer, 
y hoy convertida en un campo de deso
lación y ruma. 

Mucho me prometo de las palabras de 
Vd., y espero que encuentren eco en los 
corazones caritativos, conseguido lo cual, 
habrá Vd. tomado una parte muy esen
cial y activa en el consuelo que van á 
recibir los desgraciados que cifran en la 
caridad tu única y esclusiva esperanza. 

De esto modo hará Vd. cumplir á la 
noble institución de la prensa (madre po
lítica de usted y mia), su mas glorioso y 
santo objeto. 

Dios guarde á Vd. muchos años. Ma
drid 2 2 de diciembre de 1 8 6 4 . — E l Go
bernador, J. Gutiérrez de la Vega.—Sr. 
Director del B O L E T Í N O F I C I A L . 

t i ró ran a este Gobiernoe n el término de 
seis <lias, á contar desde el en que se 
publique esla circular en el Bolelin Ofi
cial, las propuestas délos individuos que 
han de formar las Juntas municipales de 
Sanidad, como está mandado por la ley 
y prevenido p»r la circular tle '2Gdc no
viembre último, apercibiéndoles que de 
no verificarlo asi, lea parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 51 de diciembre' de 186i. 
ElGobcmador, 

J Gut i érrez de l a V e y a 

Alcobendas. 
AjalYir . 
Algele. 
Barajas. 
Brúñele. 
Buslarviejo. 
Campo-Real. 
Cenicientos. 
Colmenar Viejo. 
El Molar. 
El Pardo. 
Estremera. 
Fuencarral. 
Fuen labrada. 
Gelate. 
Guadarrama. 
Navalcarnero. 
Palones. 
Parla. 
Rascaíria. 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo (El Escorial). 
San Martin de la Vega. 
San Martin de Valdeiglesias, 
TórrejoD de Yelasco. 
Valdemorillo. 
Valdemoro. 
Vicálvaro. 
Villaeonejos. 
Villaviciosa de Odón. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Nú
mero 1278. 

Los Alcaldes de los pueblos de esla 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á 
la busca y capura del soldado descrlor 
del batallón de cazadores de Figueras, 
Domingo Bonen Baldua, de las señas que 
á continuación se espresan. 

Madrid 51 de diciembre de 4864. 
Rl Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 
Señas. 

Edad 21 anos; estatura un metro, 670 
milimelros; pelo castaño; ojos pardos; 
nariz regular; barba poblada; boca re
gular; color sano. 

Administración.- -Negociado i . 0 — S a n i d a d -
Circular 

Los s e ñ o r e s A l c a l d e s de los pueb los 

Seccion de Gobierno.—Negociado 
Quintas. 

Los herederos legítimos de Ramón 
que á oí.'nliunación se expresan» cerní- ^ Sunche/ . Rui/.; soldado que fué de l bata

llón cazadores de Llerena núm. 47. hijo 
de Francisco y de Felisa, y natural de 
esla corle, se presentarán en este Go
bierno, y negociado dicho para hacerles 
saber un asunto que les interesa. 

Madrid 31 de diciembre de 1804. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a 

-Nú-Seccion de Gobierno.—Negociado 3.*-
niero 3. 

Los Alcaldes de los pueblos de esla 
prowncia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad procederán á la 
busca y captura de cuatro hombres, 
montados y armados, que en la noche 
del 17 al 18 del actual robaron en la car-
relera de Extremadura , á un ouarlo de 
egua del pueblo de Maqued'i, á Felipe 

Yuarcz, que guiaba un carro-mate, cu
yos hombreados de ellos llevaban esco
petas , |y eran de buena estatura; otro 
una estatura regular, regordete, con pa
tilla cerrada, moreno, sombrero calanés, 
pañuelo por la cabeza, y el otro un poce 
mas alto, pero mas delgado: todos usa
ban traje de chalanes. 

Madrid 2 de enero de 1865. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e la V e g a . 

Número 3. 
Los Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad procederán á la 
busca y captura del desertor del presi
dio de la carretera de Motril Sebastian 
de Lara Cruz, cuyas señas se espresan 

cont inuación. 
Madrid 2 de enero de 1865. 

El Gobernador, 
J. G u t i é r r e z do l a V e g a . 

Senas. 
Edad 22 años, estatura cinco pies y 

una pulgada, pelo castaño, ojos, mela
dos, nariz regular, boca Ídem, barba po
blada, color bueno. 

Negociado 5.° 
Los Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia se presentarán en la Deposita
ría de este Gobierno, por si ó por medio 
de persona competentemente autorizada, 
á fin de liquidar la cuenta de los docu
mentos de vigilancia correspondientes al 
ano próximo pasado, y hacer entrega d e 
los talones de las cédulas de vecindad 
que hubiesen espedido; en la inteligencia 
de que la cuenta ha de quedar cerrada 
dentro del término de veinticuatro días, 
á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín Oficial, y que se exi
girá la debida responsabilidad á los mo
rosos en este servicio. 

Madrid 2 de enero de 1865. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 
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Persona 

quo prestó el servicio. Hora 

D. Rafael de Pazos. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Lloro, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idrfm / '• 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem,. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idtfra 
Ídem * 
ídem . 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem II 8 
Ídem jl 6 
ídem > 
Ídem . I 
ídem 
ídem, 
ídem' 
ídem 
Ídem jj 6 
ídem 6 
ídem 8 
ídem (i 
Ídem 6 
ídem f 6 

ÉPOCA. 

Mes 

BAGAJES. 

23 Agosto 
24 i j . 
26 id. 
30 id. 
2 Seibre 
3 id. 
6| id. 

id. 
16 id. 
20 jd. 
23 id. 
24 id. 
27 jd. 
28 id. 
30 id. 
30 id. 
3 Julio. 
8 Id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

•1 id. 
id. 

8 id. 
8 id. 
9 id. 

id. 
id. 
id. 

16 id. 
16 id. 
17 id. 
»8 id. 
20 id. 
20 id. 
22 id. 
22 Id. 
23 id. 
25 id. 
26 id. 
26 id. 
26 id. 
27 ¡d. 
28 id. 
29 id. 
2» id. 
o0 id. 
2 Agosto 

id. 

Año. 

i<i. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

101 id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

171 id. 
181 id. 

1864 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id 
d 

id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
d. 

id. 
id. 
J. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Carros 
de 

bueyes 

» 
» 
» 
» 

» 

; 
u 
0 
o 
o 
> 
» 
9 
0 
9 
» 
» 
0 
0 
» 
» 
» 
0 
» 
0 
0 
» 
» 
0 
» 
0 
9 
9 
9 
9 
0 
0 
0 
» 

0 

» 
» 9 

9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
1> 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

ídem 
de dos 
muías. 

9 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
9 
9 
9 
9 
0 
9 
0 
0 
9 
9 
» 
» 
9 
» 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
n 
9 
0 
» 

0 

Caballe
rías me 

yores 

» 

» 

0 

o 
0 
0 
o 
0 
I 
0 
» 
» 
0 
» 
» 
0 
1 
o 
» 
I 
0 
o 
9 
0 

¡ » 
0 
9 
0 
0 

9 
1 
1 
i 
i 
2 
» 
2 

i 

! 
I 
i . 
0 
» 
0 

i 
0 
9 
0 
0 
» 
9 
O 
0 
0 
» 
0 
0 
0 
» 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

I 
i 

i ¿L, 
9 
9 
0 
0 
0 
» 
» 
0 
0 
» 
0 
9 
0 
» 
0 
0 
9 
0 
0 
0 
» 
» 

Id. me
nores. 

4 

2 

3 

í 
0 
1 
3 
5 
4 

I 
3 
2 

I 
4 
2 
2 
4 
9 
i 

f 
5 
6 
i 
0 

3 
1 
2 
5 
6 
2 
9 
3 
I 
» 
2 
4 
6 
3 
2 

i 
4 
1 

Comienza 
el 

servicio en 

Torrejon V 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id! 

i 
id. 

Humanes, 
id. 

Pinto, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

. fd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

£ id. 
id. 

. id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

: id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 

: id. 
3 — »' 
Z*¿~ "o . C, 

Persona á quien se presta. Cuerpo & que pertenece. 

Guardia civil. . 
Ídem 
ídem 
Ídem 

• I 
I.lem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Idt>m 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Un pobre enfermo. . . 
Guardia civil. . . . . 
Un e n f e r m o . . . . . . 

ídem 
Timotea Serranilla. . . 
José Marez y otros. . . 
Francisco Ortega y otros. 
Juan Sierra y otros. .' . 
Tomás Peña y otros.' . . 
Santiago Ku.z 
Antonio Anecia. . . . 
Josefa Carperia y otros. . 
Guardia civil 
Tomás Lopoz y su hija. . 
Dionisio Alvurez y otros. . 
escolástico Umeoez y otros 
Guardia civil 
Muí ía Josefa Blazquez. 
Nicolás del Castillo y otros. , 
Francisco Campos-y otros. , | 
Dolores Torres y otros; . 
Águeda Nuñez y Otros. .. 
Juan Gán ara y otros. , . 
Uenigno Fernandez. - . 
Guardia civil. . . 5 . 
Juan García 
Ángel Sjnchez y otro. . 
Manuel López 
Guardia civil 
Hateo Yilljr y otros. . . 
Tomás Mógiano. . . . 
Guardia é m l . . . . . 
Fraiicjsco Sánchez. . . 
Guanii.i i-.ivil 
¡Antonio González. . . . 
Salvador Cavilas y otros. . 
[Francisco Cadesas y otros. 
(jiiaMia civil 
Francisco Hojas y esposa. 
j¿o¿é Gómez y o t o--. , s ¡ 
Ltris Gómez y o tros. . . 
íiiufjriauo Lávenla. . . 
Bartoloníó Accano y otros. 
Francisco Lobo y esposa. . 
Antonio Mojono y o t r o s . . 
Julián M. rtibez y otros. . 
Juan Díaz y'otqos. . . . 
Juan Sierra y otro. • • i 
Bl <sa Serranilla . . • 
Vicenta tíoniez y otros. . 
Nicolás del Castillo y otros 
Manuola Pérez. . . . . . 

Para conducir presos. 
Ídem 
Ídem 

_ r j \ . . Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
|dem 
Ídem 

Presos. 

0 
Enfermos. 

• Presos. 
Fijo de Ceuta. 

Presos. 
Enfermo. 

Itl'Ut! 
—-Preeoe. 

ídem 
Enfermos 
Presos, 

ídem 
ídem 

Enferma. 

Presos. 
Enfermas. 

Presos.. 
Fijo de Ceuta. 

Preso. 
Ídem 

Enfermo. 
Ídem 
ídem 

iPrescs. 
ídem 

Enfermo. 
Presos. 

Enfermo. 
I ' r>s03. 

Euf-rmo. 
Fijo de Ceuta. 

Presos. 
Ídem 

Enfermos. 
Fijo de Ceuta. 

Presos. 
Enfermo. 
Presos. 

Enfermos. 
Presos 
Ídem 
ídem 

Fijo do Ceuta. 
Enferma. 
Presos. 

Fijo de Ceuta. 
Enferma. 

Punto de la 

espedicion. 

Toledo. 
Ocaila. 

Toledo, 
ídem 
Ide o 

Madrid, 
Toledo. 
Varios. 
Toledo, 
ídem 

Illescas. 
Madndejos 

Illescas. 
Oca ña. 

Torrejon. 
Toledo. 
Griñón.. 
Cobeja. 

Valladolid. 
Torrejon. 

Madrid. 
Ídem 

[Ciudad-Real 
Madrid. 
Sevilla. 

Alicante. 
Madrid, 
ídem 
ídem 

[Ciuda l j le j l 
Toledo. 
Montoro. 
.Madrid, 
ídem 

Valencia. 
Madndejos. 

Madrid. ' 
Va llecas. 
Madrid. 

Quintanar. 
Madrid. 
Ídem 

ÍGuadalajara 
[Quintanar. 

Granada. 
Pamplona. 

Sevilla. 
Toledo. 
Burgos. 
Madrid. 
Sevilla. 
Madrid-

Vairadnlid 
Madrid. 

iiudad-Heal 
M ulrid. 
Tdedo. 
Madrid. 

Valladolid. 
Lillo. 

Toleilo. 
Madrid 

Alicante. 
Quintanar. 

Madrid, 
ídem 

Autoridad. 

Gobernador. 
Alcalde coustit 

Gobernador. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Varias.-
Gobernador, 

ídem 
Juzgado. 

Alcalde oonstit. 
Gobernador. 

Juzgado. 
Alcalde constit. 

Gobernador. 
Alcalde constit 

ídem. 
Gobernador. 

Idum 
ídem 

Capitán genera! 
Gobernador, 

ídem 
Junta de cari 'ad 

"Gobernador. 
Corregidor. 
Gobernador. 
Corregidor. 
Gobernador. • 

ídem 
Alcalde conslit. 
Capitán general 
• Gobernador, 

ídem 
Alcalde constit. 
Capitán general 
Alcalde constit 

Corregidor. 
Alcalde constit. 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

Alcalde constit 
Gobernador, 

apilan general 
Gobernaior. 

ídem 
ídem 

Capitán general 
Gobernador. 
Corregidor. 
Goburnador. 

Cap:!au general 
Gobernador. 

ídem 
ídem 
1.10:11 
ídem 

Alcalde constit. 
Gobernador. . 

Capitán general. 
Gobernador. 

\lcaldo constit 
[Capitán genera] 

Gobernador. 

Procede 
„ el asistido 

Mes. |Año. || de 

Agosto 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

9 
Setbre 

i!. 
•id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
1$ 

Julio 
id, 

Mayo 
Jimio 

iih 
Abril 
Junio 

id. 
id. 

Mayo 
Julio, 
JHIIÍO 
Julio 
Junio 
Julo 
Mayo 
Julio 

id 
id 
I 

Julio 
9 

Julio. 
9 

Julio. 
id. 
id 
id. 
íd._ 

Junio. 
J d _ 
Julio. 

.»> 
Julio. 
Junio. 

8 
i!) 

a 
7 

JO 
.'1 
24 
I* 
7 

M) 
12 
8 
i 

30 
5 

¿o 
8 

u 
7 

II 
10 

» 

* 
IT 

ii 

'0 
10 
15 
13 
8 

1 6 

i 
13 
n 

¿ I 
24 

2 0 | Junio. 
3*3 ». 
Julio 
" id . 

id. 
i l . 

Agosto 
'id. 

Julio. 
H 

[1864 
3 d . 

id 
id. 
id 
14 
id 

IISÜI 
¡d. 
Id 
id. 
id. 
id 
id 
Id, 
id. 
id. 
id 
1d. 
id. 
id 
id. 
id. 
id, 
id. 
IÍ 
id 
id. 
id. 
Id. 
Id 
i l. 
id. 
id 

(864! 
n 

I86I 
9 

1864 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
9 

1861 
id. 

Julio. 
Agosto. 

1864 
9 
0 1 

1864 
Id; 
id. 
id 

4863 
1364 
id. 
id 
T> 

1861 
id. 

Toledo. 
Getafe. 
Toledo, 

ídem 
Ídem 

Gvtale. 
Toledo. 
Getafe. 
toieddí 
Ídem 

Illescas. 
Getafe. 
Toledo. 
Geiufe. 

Torrejon 
Toledo. 
Griñón. 
Cobeja. 
Getafe. 

Ídem 
ídem 
ídem 

Aranjuez 
Gvlafe. 

Aranjuez 
ídem 

Getafe 
Aranjuez. 

Getale. 
Aranjuez. 

Getafe. 
Madnd. 
Getafe. 
ídem 

Aranjuez. 
ídem 

Getafd. 
Ídem 
ídem 

Aranjii'Z. 
Getafe.. 
Ídem 
Ídem 

Aranjuez. 
ídem 

Getafe. 
Aranjuez. 

Getafe. 
» 

Getafe. 
Aranjuez. 
Ceta fe. 

ídem 
1 .|"in 

Aranjuez. 
Getafe. 

Ide.n 
Ídem 
ídem 

Aranjuez. 
Getafe. 
Ídem 

Aranjuez. 
ídem 

Getafe. 
Ídem 

T E R M I N A C I Ó N D E L 8 E 8 V I G Í O , 

Puebio en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Getafo. 
Illescas-. 
Getafe. 

ídem 
ídem 

Illescas, 
Getafe. 
Illescas. 
Getafe. 
ídem 
ídem 

Illescas. 
Getafe. 
llleseas. 
Madrid. 
Getafe. 

Fueulabrada 
ídem 

Aranjuez, 
ídem 
ídem 
Ídem 

Getale. 
Aranjuez. 

Getafe. 
ídem 

Aranjuez. 
ídem 
Ídem 

Getafe. 
An.njuez. 

Ídem 
ídem 

: ídem 
Getafe. 

: ídem 
Aranjuez. 

San Martin 
Aranjuez. 

Getafe. 
Aranjuez. 

Idum 
Ídem 

Getafe. 
ídem 

A r a n j i M Z . 
Get.fe. 

Aranjuez. 
Getafe. 

Aranjuez. 
Getafe^ 

Aranjuez, 
ídem 
Id fin 

Getafe. 
Araiijioz, 

ídem 
Ídem 
Id ••!•» 

Getafe. 
Aranjuez, 

Ídem 
Getafe. 

Ídem 
Aranjuez. 

ídem 
¿ 1 2 

LLEGÓ CON 

Carros ídem Caballé í 
de de do s rías ma• Id. me 

bueye 9 muías yores. ñores. 

9 9 » 4 
0 0 1 1 
0 0 1 3 

0 I 2 
9 0 0 2 
0 » 2 2 
0 O 0 3 
» 0 % 3 
0 0 9 3 
0 0 1 2 
» 9 2 1 

» : 1.^ 1 
0 0 1 3 
tí 0 1 1 
)) 0 9 - 1 
0 0 0 3 
0 0. 9 j | 1 
9 0 O 1 
0 » 9 1 
o 0 0 3 s 

" •» 0 . » 5 
» 0 0 4 
D » o; . 6 
0 0 » . 1 
0 » o i 

0 0 3 : 
0 0 0 ' 3 
0 i) 9 1 : 2 
0 n 0 4 
0 » 9 . . 6 
9 » 9 ~ 4 
0 0 0 " 1 
» 9 : 0 c 4 
)> 0 0 • • 2 . 
0 » 0 

0 
2 

¿ » 
0 
0 4 

0 1 0 0 
0 0 1 -» 
9 0 9 _' 3 
0 9 ^ 9 1 1 

| 9 0 0 2 
0 0 0 1 
n u ' 0 : 5 
P 9* * » 6 
n )) 0 1 
a 
9 
0 

1 
» 
» 

» - 0 
1 
3 

a 
9 
0 

1 
» 
» 

0 
» 

- 0 
1 
3 

9 0 0 1 
0 » o 2 
» )) 5 
0 9 o 6 
0 0 0 2 
0 1 o 0 
0 9 i D 3 
» 0 0 1 
0 1 0 » 
0 O 0 2 
» 0 i 4 
0 0 0 8 
» a 0 3 

0 0 0 2 

s . » » 1 
D a . 0 3 

0 9 1» 4 1 0 9 9 < 1 
(Se continuara j 

• víias 
de 

marcha 
abona 

bles. 

2 1|2 
2 
9 1|2 
2 f|2 
2 i|2 
2 
2 i|2 
2 
2 t i l 
2 i|2 
2 1(2 
2 
21|2 
2 
4 
2 1|2 
1 
I 
4 l|2 
4 i|2 
4 l|2 
4 I|2 
1 ¡ | | 
i | | 
i lt2 
i l|2 

4 l|2 
4 l[2 
1 l|2 
4 <|2 
4 i|2 
4 i|2 
41 |2 
1 l|2 
1 l|2 
4 4(2 
3 
4 4(2 
1 1|2 
4 i|2 
4 l|2 
4 i|2 
i i|2 
1 i (2 
4 1|2 
I 1|2 
4 1(2 
1 l |2 
4 1(2 
1 1|2 
4 i |2 
4 i|2 
4 i |2 
1 l|2 
4 i|2 
4 l|2 
4 l|2 
41(2 
i 1(2 
4 1(2 
4 i |2 
I 1(2 
i i | 2 
4 l|2 
4 Ir2 

Días 
da 

roteo 
abona
bles. 

9 
• 
9 
9 
0 
9 

9 

> 

í 
9 
» 

I : 
» 
9 

•\> 
9 
9 
» 
9 
1 
0 
» 
I 
0 
9 
9 
» 

i 

i 
0 
0 
9 
0 
9 
9 
9 
» 

• 9 

») 
n 
0 
» 
» 
» 
0 
» 

l 9 

0 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. ÍB ol cllu? 

FONDOS PROvirrciAtBs.—MES DE ENERO DE 1863. °H 

presupuesto del mes de enero, formado en cumplimiento a lo prevenido en el ar
ticulo 36 déla Ley de presupuestos y contabilidad provincial de 14 de octubre 
de 1 863, para la distribución de fondos de dicho mes, según por capítulos y a r -
tículos se espresa. 

Valores del presupuesto de 1864 & 1865. 
irtiitl »nl*fr.ii't r ü i. f: r > 

o 

8 

9 
10 

Administración provincial. 

instrucción pública. 

Beneficencia 
Obras públicas 

Corrección pública. • . 

Montes 
Otros gastos. . . . 

Gastos voluntarios. 

imprevistos. . 
Resullas.. . 

2 
3 
4 
o 
6 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
» 
1 
2 
3 
1 
2 

único. 
1 
2 

3 
4 
5 
6 
7 
1 
2 
3 
4 

^ i 

Personal (lela Diputación y Con-
^ sejo provincial 

Elecciones 
Comisiones especiales. . . . 
Administración de fincas. . . 
Contribuciones 
Censos y pensiones. . . • 
Instituto de segunda enseñanza. 
Instrucción primaria. . . . 
Escuela Normal 
Bibliotecas. 
Escuelas especiales. . . • 
Museos 
Sociedades económicas. • . 
Movimiento de fondos. . . • 
Conservación. . . . . • 
Reparación 
Empréstitos 
Cárceles 
Eslablecimientoscorreccionales 
Montes 
.Médicos de baños. . . . 
Boletín Oficial tercer trimestre 

adelantado 
Bagajes 
Quintas. . . . . • . 
Intereses y amortización. . 
Suscriciones 
Calamidades públicas. . . 
Carreteras. . . . . . 
Edificios para usos provinciales 
Fomento de agricultura. . 
Donativos y otros gastos tercer 

trimestre adelantado. . . 
imprevistos 
Resultas. . . . . . . 

Valores 
de 

186 i á 65. 

Total. 

24.783,54 
» 

1250 
9.663,96 

» , ; J . 

6553,32 
i» 

ti ab tynoJ 

» 

500.000 
» 
» 

» 
M 

1.332 

11.085 
60.000 
4.000 

10.000 

200.000 
» 

750 
1000 

630.419,82 

Sesión de 10 de diciembre de 186V.—La Diputación aprueba la anteriordistri 
bucion.—El Gobernador, Gutiérrez de la " 

Madrid 29 de diciembre de 1864. 
Vega. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia dsl pa r t ido 
de Navalcarnero. 

Por el presente edicto y término de 
treinta días, se cita, llama |y emplaza á 
las personas que se crean con derecho á 
los bienes quedados por fallemiento de 
don Gerónimo Muñoz de Silva, vecino 
que fué de Orupesa, en inteligencia que 
trascurrido dicho término sin verificarlo, 
les parará el perjuicio que baya lugar, 
pues así está acordado en la diligencia 
sobre que se les declare herederos de 
aquel como sus parientes mas inmedia
tos de instancia de don Pablo y de dofia 
Damiana Martin, vecinos de Pozuelo de 
Alarcon, únicos presentados hasta ahora 
en aquel concepto. 

Dado en Navalcarnero á20 de diciem 
bre de 1864.—El Juez de primera ins
tancia, JuanN. Dominguez.—Escribano 
actuario, Vicente Hernández 900. 

Juzgado de pr imera instancia del distr i to de 
la Universidad. 

A voluntad desús dueños, y en virtud 
de providencia delseñor don Juan Fer

nandez Palma, Juez togado de primera 
inslancia del distrito de la Universidad 
de ésta capital, S 9 vende en pública su
basta una casa «i la en la misma, y su ca
sa callo de Isabel la Católica, con vuelta 
a la de la Flor Rija, señalada por la pri
mera con los números 12 antiguo y 12 
moderno, y por la segunda con el núme
ro 3, también moderno, de la manzana 
495, cuya área comprende una superficie 
de 14.936 pies cuadrados, y ha sido la
sada por don Miguel de Mendieta Arqui
tecto de la Academia de Nobles arles de 
Sa n Fe mando en la cantidad de 5.200,000 
reales á rebajar cargas. 

Para su remate se ha señalado el dia 25 
del orrienle. las doce de su mañana, en la 
sala de audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de la territorial de esta corte. Y 
debiendo verificarse con arreglo á las 
condiciones propuestas por los señores 
interesados, estas asi como los planos y 
títulos de propiedad de la finca, se halla
rán de manifiesto en el estudio del Dr. 
don Mariano Garcia Sancha, calle de Fe
lipe 111, número 8, cuarto segundo, todos 
los dias no feriados de diez á dos de la 
tarde. 

Madrid 2 de e n e r o de 1865.—Por sus
titución de Sancha, M. Saez Hornande z. 

899. 

M t i l o ! fiwttJ .fifcOüaoD üi 
Juzgado d e pr imera ins tancia del distrito del 

I Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yangúas, Magistrado de 
Audiencia de friera di Madrid, Juez de 
primera inslancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el Escri
bano del número don Juan Zozaya, se sa
can á publica subasta dos botones con un 
brillante cada uno, tasadas en 1400 rs.; 
y para su remate está señalado el dia 7 de 
enero próximo á las once de su mañana, 
en la Audiencia de dicho señor Juez, que 
la tiene en el piso bajo de la territorial, 
frente á Santa Cruz; las personas que 
deseen saber mas pormenores, podrán 
adquirhlos en la Escribanía dnl referido 
Zozaya, calle Mayor, número 121. 

Madrid 29 de diciembre de 1864. 
898. 

fin') 

AUDIENCIA TEHRITOIUAL DE MADRID. 

Provincia de Madrid.—Registro de la 
Propiedad del partido de Chinchón. 

Morata de Tafufta. 
Relación de las inscripciones defectuosas que se 

hallan en los libros de la antigua Contaduría 
ide hipotecas de este partido, correspondientes 
& dicho pueblo, con espresioa de sus defectos, 
á saber: 

Por falla de cabida. 

Una huerta de José García Gutiérrez, 
Valdelaosa, libro 65 T., folio 35. 

Una vina de Panlaleon González, 
Valdepeñas, libro 65 T., folio 165. 

Una-era de Fernando González, Rosa
rio, libro 65 T., fó'io 189 duplicado. 

Olra id. de Ángel Giménez, Afueras de 
la población, libro 05 T., folio 202 vilo. 

Charcos de id., Tégera, I bro 65 T., 
folio 202 id. 

Una v¡ü;i de Modesto García, Tierras 
largas, libro 89 T.. folio 25. 

Un cerro de Máximo García Carralero, 
Yaldelaosa, libro 89 T.. folio 63. 

Una tierra de José González Roy, Va-
dülo, libro 89 T., folio 219. 

. Una vina de Isaac González, Valpeno-
sillo. libro 89 T-, folio 251. 

Un olivar de Benita González Gigorra, 
libro 89 T., folio 2 3 i vuelto. 

-Otra id. de Isabel González, id., libro 
89 T., folio .59 id. 

Una viüa de Isabel González Caslro, 
Valpenosillo, libro 89 T., folio25L 

Un olivar de Clara González, Esgorra, 
libro 89 T„ folio 239 vuelto. 

Una vina de Isaac González, Taray, 
libro 89 T , folio 240. 

Otra id, de Pedro Antonio Gómez. 
Casa de Nesares. libro 26 XI A., folio 76 
vuelto. 

Una era de Isabel González. Afueras 
deplórala, libro 26 T. A., folio 257. 

Otra id de Juan Antonio Garcia Olivas, 
Tejera, libro 26 T. A., fó io 271. 

Una huerta de Carlos Garcia Nieto, 
Fuente de 1a venta, libro.5 T.A., folio 28. 

Una tierra de José .Hidalgo, Arroyada 
de la Fuente, libro 26 T. A., folio94. 

Una huerta de id.. Fuente de la ven-7 
ta, libro 5 T., folio 285. 

Una lien a de Venancíallermosa, V a l -
detaosa, libro 12 T.. folio 100. 

Una casa de Hipólito Hoyos, Casa Rui
nosa, libro 12 T.. folio 100. 

Corrales de José Hidalgo, Cornicabra, 
libro 52 T., folio 157. 

Una era de Francisco de las lleras, 
Eslramuros, libro 32 T., folio 366. 

Parle de tierra de id., Molino di arri
ba, libro 32 T., folio 363. 

Una era de Vicenta de las lleras. Afue
ras de la población, libro 52 'I'., folio 
407. 

Un olivar de id., Valdera, libro32T., 
folio 407. 

Una tierra de los herederos de Juan 
Giménez Caslro, Tierra, libro 65 T., fo
lio 60. 

Una tierra de Pedro Humanes, Vadi -
lío empedrado, libro 89 T., folio 130. 

camino Perales. 

Un olivar de id., camino de Anzanda 
libro 89 t . , folio 134. 6 

Una tierra de Amonio Humanes, Sola
na, libro 89 T . , folio 140. 

Media lierra de iih¡ 
libro 89 T., folio 144. 

Una era de Julián Yangues, Ermita 
antigua, libro 58 E.. folio 75 vuelto. 

Olra id. de José Yangues, Nevares, l i 
bro 52 T., folio 173. 

Otra id. de Julián Yangues, Ermita 
Antigua, libro 38 E... folio 73 vuelto. • 

Una vina de id., Tierras largas, libro 
52 T., folio 332. 

Una tierra de Juan Bautista López, id., 
libro 26 T. A., folio 27. 1 

Otra id. de Gregorio, Francisca, Anas
tasia y Fermín Lozano, Valdelaosa, libro 
12 T , folio 99. 

Una viña de Remigia Losada. Celadilla. 
libro 65 T. , folio 239. 

Una vina y olivar de Vicenta López, 
Salcedo, libro 52 T.. folio 4. 

Una tierra de Antonio Martínez Coro
nel, Cabrizas. libro 35 E., folio 156 vito. 

Olra id. de Manuel Martínez, Tierras 
largas, libro 33 E., folio 157. 

Unaviña de Antonio Martínez Coronel, 
Cabrizas. l ib ro5íE. , 19 vuelo. 

Una tierra de Francisco Medel, Sitio 
del Tirado, libro 57 E., folio 208. 

Una viña de Feliciana Miguel, Cabe
zas, libro 26 T. A., folio 23. 

Olra id. de José Moreno, Valdecerra-
cin, libro 5 T . , folio 211. 

Un olivar de id., id., libro 3 T., folió 
2 1 1 . 

Una vina de id., Serranillo, libro 3 T . , 
folio 211. 

Un erial de Juan José Morales, Val-
depenas, libro 32 T. . folio 5 i . 

Una tierra erial de id., id., libro 32 
T. . folio 54, 

Una viña v olivar de Cándido Martí
nez, id., libro 52 T . , folio 1 7. 

Una viña de Juan José. Morales, Tier
ras largas, libro 32T . , folio 271. 

Una tierra de Lucia Martínez, Val-
delaorca, libro 05 T.. folio 85. 

Una era de Cruz Moreno, Jurtlo a l a 
Antigua, libro 111 T. , folio 196. 

Una era de Ce nona Martínez, Afuera 
de la población, libro C5 T . , folio 140; 

Una liera de Feliciana Medel, Cascage-
da, libro 89 T. folio 50. 

Olra id. de id., Afueras de la Pobla
ción, libro 111 T., rólio 12. 

Olra id. de Francisca Sales Martínez, 
Ollas de Montera, libro H I T . , folio 35 . 

Una viña de Mercedes Muñoz, la Caba, 
¡bro 6 T. , folio 587. 

Otra id. de id., Abejigal, libro 
folio Ü90: 

ti 
Una lierra de María Muñoz, las Puen

tes, libro 12 T., folio 212. 
Una era de Alberto de March, hornos ¿ 

de yeso, libro 12 T. . fó!io259. 
Una tierra de Juan M trot, fábrica de 

Marol, libro 12 T . , folio 464. 
Olra id. de Francisco Niñolero, Mata-

lauva, libro 32 T . , folio 205. 
Otra id. de llamón Nicolás, id., libro 

52 T. , folio 208. 
Un olivar de José Oruscc Salcedo, 

Careaba, libro 28 E...folio 5 vuelto. 
Una tierra de Víctor Oliva, Berrueco, 

libro 12 T. . folio 453. 
Olra id. de Eladio Orliz, la Ceña, l i 

bro 12 T. , folio 488. . n - N i oí 
Una viña de Gracia de la Oliva, Co-

llespiga, libro 12 T. . folio 493. 
Una casa de Roque Juan de Olivas, 

calle que sale al Rosario, libro 32 T . , 
folio 83 . 

Una tierra de Víctor Oliva, Travesías, 
libro 89 T . , folio 44. 

Olra id. de Modesto Oliva Sánchez, 
Barranco cueva, libro 89 T . , folio 44. 

Una viña de Celestino Pérez, Congos
tos, libro 33 E.. folio 120 vuelto. 

Una era de Eustaquio Pinto, Rosario, 
libro 5 T . , folio 364. 

Otra id. de Pedro Pérez, carrera del 
Mediodía, libro 12 T . , folio 313. 

6 T . , 



Una huerta de Nicolás Pedraza, Los 
Merenderos, libro 12 T., fólÍp.3$V 

r T ' fBna tierra de Manuel llüii. Puente 
nueva, libro 3 : E.1,'folió fc26. 

0\#W% Jóse Roldan, Cabrizas, 
libro p 3 E . , folio 6." " 

Olra ld.de"iiK.C4r<;ab,a,U^ro oo L., 
fólio.p. 

' Una era Je Cretona'Rodríguez, Anti
gua, libro 65 T., folió 2*1 vuelto. 

Un olivar de Nicolás Pérez, Careaba,, 
libro 89 T„ folio 

Otro id. de Casimiro Riaza, Moratade 
3^jo. l(bVo MÍ T., foíio 421 vudlo. 
Unos olivónos de Alfonsa Rodríguez, 

Yaldecerraciu, libro 121 T.. folio 24. 
Una tierra da Victorio Rodelgo, Las 

Eras, libro 20 T.. folio 134. 
Una vina de José Robredo, Valdecer* 

racin, libro 5 T., folio 211. 
Un olivan de José Robledo, id., libro 

3 T . , folio 2 i i . 
Una vina de id., Serranillo, libro 3 

T., folio 211. 
O^ra id. de Benito Roldan, Mojonazo, 

libro 5 T., folio 247. 
Una era de María RoWan, camino So

ledad, libro i2 T., folio lo ' t . 
Un solar do Manuel Rodríguez, carrera 

Enmedio, libro i2 T.. folio 250. 
Una vina de Manuel Ramos. Cabrizas, 

libro 12 T., folio 314. 
Una vina y olivar de Juan Rodríguez 

Martínez, lisleba ó Dehesa, libro o ¿ T . , 
folio 117. 

Una vina de Manuel Robledo, Taray, 
libro 32T. , folio 139. 

Una Tierra de Juan Rodríguez Marti
n a , Tierra, libro 32 T., folio 165. 
• Otra id. de Josefa Robledo, cuesta 
Amanda, libro oí T., folio ,94. 
"'Una Viña de Nicolás Ruíz, Tierras lar
gas, libro 32'T., folio257. 

Otra id. de id., Vega, libro 32 T., fo
l í o l o s . 

Otra id. de id., Casa Nevares, libro 
52 T.. fóHo 306. 

Otra id. de Manuela Rodelgo, Cabri
zas. librp 32 T., folio 591. 

Una era de Jacoba Rubiato, Inmedia
ciones, libro 52 T.. folio 401. 

Olra ul. de León Rodelgo, camino Ma
drid, libro 65T. . folio 69. 

Una tierra de (¿regona Rodelgo, Yal-
delahorca, libro 65 T.. folio 84. 

Olra ¡d. de Victorio Rodelgo, Maja-
honda, libro 58 E., folio 2 vuelto. 

Un olivar de Nicolás Ruiz, Careaba, 
libro 38 E., folio 7 ¡d. 

Una tierra <i • Juan Ruiz López, More-
dad. libro 38 E., folio 1 i id. 

Una era de Victorio Rodelgo, Rosario, 
libro58 E., lólio 79 ¡d. 

Una vina de id., Taray, libro 38 E., 
folio 80. 

Un terreno de Saturnino Serrano, 
Puente del camino, libro 26 T., folio 
298. 

Una tierra de Miguel* Sánchez de San 
Agustín, Cabríos, libro 32 E., folio 5 
"vuelto. 

"Parle de vina de Bernabela Sánchez, 
Taray, libro 52 E., fó'.lo 140 vuelvo. 

Una vina de id., Llano de Arriba, libro 
32 E., folio 140. 

Otra de Jóse Sánchez, Cabríza, libro 
32 E., folio 156 vuelto. 

Olra de José Sánchez Bravo, id., libro 
34 E., folio 19 vuello. 

Una tierra de Benito Sánchez Brabo, 
Yalondo. libro 54 E., folio 111. 

Una era de id., camino Perales, libro 
89 T., folio 107. 

Otra id. de Gregoría Serrano, Tegera, 
libro 121 T., fó;io38. 

Una vina de José Salcedo, Cabrizas ó 
camino de fiayoua, libro 26 T., folio 13 
vuelto. 

I.na era de Maleo Sánchez, cuesta de 
la Majada, libro 26 T.. folio 40. 

Otra id. de Benito Sánchez Brabo. ca
mino Madrid, libro 26 T., folio 53 vuello. 

Una tierra de José Salcedo, leogera, 
libro 26 T., lólio 62. 

Oirá id, de Pedro Sánchez Brabo, Pan 

león de la Condesa, libro 26T., folio 88. i 
r¿| feejfctíft^roiSakjeítoiiNüeslraSé- J 
ñora del Rosario, libro 26 T.. folio 276.1 

Parle de vina de Pedro .Serrano, Ca
bezas, libro ?6 T., folio 296. " : J T - Y 

' Oíra id. de id.. Taray, :libro 2$ T ? , 
folio 2.96. 1 

lina era de id., El camino, libro 26 T., 
folio 296. 

Vina y olivar de Saturnino Serrano, 
Boca de la Zorra, libro 26 T.. folio 298. 

Otra id .de id., Casa Nevares, libro 
26 T.. folio 298. 

Una era de José Salcedo. El Rosario, 
libro 5.° T.. folio 235. 

In olivar de Cándido Salcedo, El Gran
de, libro 3.°T., folio 237. 

Una tierra del conde deSaslágo, Vadillo 
Empedrado, libro 6.° T., folio 4 i0 . 

Una era de Francisca Sánchez, Tras 
del Hospital libro 6 o T., folio 510. 

Olra id. de Gregoría Sánchez, Fuente 
Delíada. libro 6.° T., folio 570L 

Una tierra de id., camino del Bosque, 
libro 6.- T., folio 570. 

Media viña de Inonísia Salcedo, Cabe
zas, libro 6.° T., folio 597. 

Una tierra de Julián Salcedo, casa de 
Pedro Fuente, libro 6.° T., folio 600. 

Un olivar de Saturnino Serrano, Ho
yas, libro 12 T., lólio 24. 

Parte de era de Albaro Salcedo, Ro
sario, libro 12 T., folio 55. 

Parle de tierra de Alejandro Salcedo, 
camino Valdaracete, libro 12 T., folio35. 

Una era de Ángel Sánchez Brabo, ca
mino de. las Fueules, libro 12 T., folio 9 1 . 

Una tierra de Pedro Sánchez Brabo, 
Campana, libro 13 T., folio 107. 

Olra id. de Petra Sánchez, id. de Ana 
Gil, libro 12 T., folio 155. 

Otra id. del conde deSáslago,Cercado, 
libro 12 T , lólio 163. 

Un olivar de Benilo Sánchez Brabo, 
Casa de Novarea, libro 12 T . r folio 194. 

Otro id. de Ventura Sánchez García, 
Vereda del Pino,, libro i¿ T., folio 249. 

Vina y olivar de María Sánchez Le i ra, 
idem, libro 12 T., folio 270. 

Una vina del conde de Sáslago, monte 
San Martin, libro 12 T., folio 286. 

Una tierra de Joaquín Serrano, cami
no de Madrid, libro 12 T., folio 523. 

Un olivar del conde de Sáslago, Cabe
za, libro 52 T., folio 151. 

Una tierra de Cándido Salcedo, Z&re-
j libro52 T., lólio 13*. 
Olra id. de Julián Sánchez, varias 

fincas, libro 32 T., folio 160. 
Una vina de Ventura Sánchez, Cabri

zas. libro 52 T., folio 162. 
Una hacienda de Benito Sánchez Bia

bo, Nevares, libro 52 T., folio 173. 
Otra id. de id., id., libro 52 T., folio 

173. 
Vina y olivar de Lucía Sánchez Leira, 

idem, libro 52 T., folio 177. 
Un monte del conde de Sástago, Coto, 

libro 32 T., folio 179. 
Otro id. de id., id., libro 52 T., folio 

170. 
Una viña de id., id., libro 32 T., fo

lio 1 8 8 . 
Olra id. de id., id., libro 32 T., folio 

180. 
Olra id. de id., Estados de Santiago, 

libro 32 T., folio 189. 
Una tierra de José Salcedo, Cabrizas, 

libro 52 T. t folio 209. 
Olra id. de id., Vadillo, libro 32 T., 

folio 209. 
• Olra id. de id., Cabrizas, libro 32 T. . 

folio 209. 
(Se continuará.) 
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de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: .(\\MtV 8ti 1 " 

Entrado por las pujefis ( f ftffc fyfáft 

arrobas de Iriso, 
krrófi'á '̂Vle harina de, ¡u\ 
^rfdbáá dé carTíotí'. 

; v Ü & s ^ é componen 45.036 
libras de pesó.. . 

carneros, que hacen 12.503 11-
- ferasdo i<k • 

cerdos degollados ayer, que 
hacen 28.348 id- id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el di a de hoy. 

Carne.de vaca, de 18 á24 cuartos libra 
ídem-de carnero, de *8 á : 24 f ' cuartos 

Ubta. 
ídem de ternera, de -90 á 96 rs. arroba, 

y dé SO á 46 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de-83 á 86 rs. arroba, y 

de 50 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á* 30 cuartos libra. 
En cabal ayer 78 112 á-79 rs. ar. 
Lomo, de 42j á 54 cuartos j^bra. 

jo, 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O l)K M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y neta 

.o!C oikrt t .T t\ ttdf) ,cibolboK i .OCi uilól ,.T 08 oidil .oliaiboqaifl u 

Jamón de 130 a 146 rs . arroba, y do 51 
f a'BCKénafclóB'lfflft. 
Arroz, de 30 i 38 rs. arroba, y de 10 4 . 

14 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, yydo 18 ; 

á.\ S^cuarlos libra. " v f l 
Vino, de 40 á 4« re. arrOba,iyr te, 13 á , 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos; de < 2 á 64 rs. arroba, y de* 

16 á 24 cuartos libra. 
J u d í a a / ^ o ^ T T r s . arroba, y de iQá 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Lentejas de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
• ' waSfcLl Precios i¡e granos en el mercado de hpy. 

Cebada de 28 á 51 rs. fag. 
Algarroba, á 30 rs. id. 
Trigo, vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo,.. 
aem mínimo..... 
Ídem medio 

M^dn¡d 1.° de enero de 1865.—El A.U 
calderCorregidor, Conde de Puüourostro.. 

2175 fanegas. 
» 
48 
44 
47.40 

SAJA Da AHORROS P S MADRID-

Estado de las operaciones verificadas el domingo 1.° de enero de 1865, autorizada* 
por tos señores de ¿a Junta directiva, que suscriben* 

EGRESOS. 

1 0 0 ' " 
Reales vellón. 

Número 
de 

imposiciones. 

i 
Nuevos impo

nentes. 
Total de impo

nentes. 
I ' l .A 7. UF.i. A Di'. L A S DESCALZAS. 

Sección . . • 

„ i - : • • • • 

. 12 .640 
13.900 
29 .740 
2 9 . 4 0 0 

105 
222 
4 8 3 
476 

405 
» 
• 
» 

2 4 0 
222 
4 8 3 
4 7 5 

PLAZUELA; DE S A N \! tu . A N 
Sección 5 .* . . . . . 

CALLE DE FUENOÁRRÁL HOSPICIO* 
S e c c i ó n « } * ; . • . . . 

18.715 

18:694 

306 

$ 0 2 

40 316 

316 

TuTALKS. . ; . 4 2 3 . 0 8 9 1894 429 202a 

REINTEGROS. 

PLAZA DK LAS DESCALZAS. 

Sección 1.*. . . 

Recles vellón. Número de pa -
gos.por saldo. 

idem 4 cuenta. Total número. 
de payos. 

PLAZA DK LAS DESCALZAS. 

Sección 1.*. . . 280 366,94 402 26 128 280 366,94 402 26 128 

El Director de semana, José Genaro Villanova.—Los Vocales, Francisco Ruiz, 
—Benilo de Collado y Ardanuy.—Juan Travesedo.—Marqués de San Felices.— 
Benito Echarri.—Estanislao de Urquijo.—Juan JoséFuo.ntes.—Francisco de Pau
la Lobo.—Manuel Lcdesma.—Gonzalo Sebastian de Liñan.—Ángel Echalecu.— 
Conde do Goyeneche. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 1 .°de enero de 1865 á las 
tres de la larde. 

F O N D O 8 P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 400 consolidado 
publicado 46-30 y 60. 

ídem del 3 por 1430diferido publi
cado, 41.-15; y 75no publicado41-60. 

Deuda amortizante de primera clase, 
no publicado. 25 55. 

Deuda del personal, id, 2 1 . 
Acciones de carreteras, emisión de 

1 .* de abril de 1850, de á 4000 rs. idem 
92 

ídem de á 2000 rs., id., 93-G0 p . 
ídem de 1." de julio de 1851, de a 

2000 rs . , no publicado, 91 p. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs, id. 91-
Obligaciones del Estado para subven* 

c«ones dB ferro-carriles, publicado, 85-
35 p. 

Acciones del Banco de Espaüa, 
publicado, 160. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 días fecha, 48-05p. 
París a 8 días vista, 4, 99, 

no 
i r 

K m i w i , l>. JUAN A T T O J U O G A R C Í A . 
i t 

Imp. del mismo, calle del Almirante, núm 7 
MADRID: 4865 

r - i ^ I : H ! • • • • • ' - • ' 

http://id.de
file:////MtV
http://Carne.de

